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Samaná-Caldas, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Previo a fijar fecha para la audiencia de inventarios y avalúos, se corre 

traslado por un término de TRES (3) la parte solicitante, de los documentos 

aportados por el señor JOSE ALBEIRO CARDONA CARDONA, quien allegó la 

escritura pública No. 1046 del 31 de julio de 2019 de la Notaría Única del 

Círculo de la Dorada, indicando que es subrogatorio de los derechos 

herenciales de las señoras LUZ AMPARO ZULUAGA HOYOS, y MARIELA 

ZULUAGA HOYOS por compra efectuada a los hijos de las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Radicado 2022-00305-00 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante JOSE ALONSO PATIÑO MARIN 

Causante FIDEL ZULUAGA VELASQUEZ E INES  

HOYOS DE ZULUAGA 

Sustanciación 240 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 070  del  16  de  M  A  Y  O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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